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Causa Nro. 220-2025-TCE

Página .eh institucional:

A: Púhiico en General

Deniro tic la causa signada con el “.‘o. 220-2025- [CE se ha dispUesto lo que a

cont o UJC ¡ oit iW perin i lo t ranseri b ir:

‘Quite DM.. 21 de abril de 2025, a las 10h30.

AUTo DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 220-2025-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El II de abril de 2025 a las 9h02. se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un (01) escrito en seis (06) fojas, stiçcrilo por el ingeniero César

Eduardo Toaqtiíza Cofre, director de [a Delegación Provincial E lectoral (le Cotopaxi y

su patrocinador abogado José Vicente Tibán Guala; y, en calidad de anexos ciento cinco

(105) fojas, mediante el cual se presentó tina dentincia cii contra del señor Wiliner

Manuel Ceval los Mora. rcsponsable dci manejo económico del Partido Sociedad Unida

Mis Acción. Sonia. lista 23. de la dignidad de alcalde municipal dci cantón Pangua,

provincia de Cotopaxi, por el presunto cometimiento cje tina i,ifi’acción electoral

tipificada en el numeral 2 dci articulo 281’ tIc la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones [‘olilicas de la República del Ecuador. Código de la Dcmocrcia.

relativa al financiainienw de la polirica y gasto electoral (Es. 1—111).

2. La Secrctaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 220-2025-TCE y.

en virtud dci sorteo electrónico efectuado el 12 de abril de 2025 a las 5h30. según la

razón sentada por el magister Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general dci

Tribunal, sc radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Es. 113—1 5).

Con los antecedentes que preceden. en mi calidad de juez de instancia, siendo el estado

de la causa y previo a resolver lo que en derecho corrcpoii[li. en a:ención a o dispuesto

CII el arículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas dc la

Art. 281 -— Lis i u hace iones re jan’ ls al financiamiento de la pci ¡ E ca y gasto electoral. serán sancionadas
dc con orn idad cvii las s gu ¡ entes reglas: ( )2. Los responsables cco,,ó iii cos. las organizaciones

lii ic:ls a tra . s de s tis representantes y proc Liradores co nt’ les CII Caso de i aulas cn caso de
1 icibse va ‘cia de ob [ gac ¡ ones relativas a la monet i7ac cSn de doime iones cii espcc ¡ e. hancari lacios de
ap iics y pi ch ibi c jún de doble. mú ti pie y temporal contuh it dad, serán Sa ncio ciados co ti multa de vc nc a
sete Ita su lan io hás cus unificados y/o la s aspe siÓn de los dercu hus pol fi cus de 2 a 4 años. ( .
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República del Ecuador. Código de la Democracia, y el artículo 6 dci Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. DISPONGO:

PRIMERO.- Que el compareciente, en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a
partir de a not,ticac,ón del presente auto. ACLARE Y COMPLETE su escrito, de
acuerdo a lo siguiente:

1.1. Identificar el acto u omisión que se le atribuye a la denunciada y los
preceptos legales vulnerados.

¡.2. Indicar de manera precisa cómo dicha actuación u omisión se subsume en el
presunto conicti 11 ente de la infracción electoral que se denuncia.

1.3. Fundamentos de a denuncm con expresión clara y precisa de los agravios
que causa la acción u orn is ióil denl;nciada.

1.4. El anuncio de la prueba documental deberá observar las reglas generales
pre’ islas en el numeral 5 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, en concordancia con el articulo 159 y siguientes del
Reglainenio de Trámi Les (le este Iii hunal - La documentación presenlada en
copia simple no constituye pnieha, así como la documentación que anexa
deberá estar acorde a os actos o hechos que denuncia. De requerir acceso y
auxilio contencioso electoral a la prueba, deberá pi-esentarse de manera
fundamentada.

1.5. Deteniiinar la pretensión de acuerdo a la causal invocada.

1.6. Señalar con precisión la dirección exacta donde se realizará la citación

SECUNDO.- Se previene que, cli caso de incumplir lo dispuesto en ci presente auto.
este juzgador aplicará lo previsto en el penúltimo inciso del artículo 245.2 de la Ley
Orgánica Electoral y (le Organizaciones Políticas de la Rcpúhlica del Ecuador. Código
de la Denioci acia e incis° final del artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Co:ite,icioso Electoral: es decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.— Cabe indicar quiD, la presente se sus:anciará en térnibio. es dccir. solo días
hábiles.

CUARTO.— Los documcnto con los que se dé cuniplimiento a lo ordenado en el
presente auto, deberán ser entregados en la Secretaria General del Tribunal Contencioso
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LLercirjl. ubicada en la calle Juan 1_eón Mejo N2 1—152 Vicenie Rnmóii Roca de

ciudad de Quito. provincia de Pichincl,a o remitidos con irma electrónica a las

di rece ¡oiles de corico clcctróiti Ci): sccre:;li iuciicmI u iccLoh. cc y

çcretarzLi!eneril.Ice.oIwL, eIliai 1 com_

QLÍ F\T( ).- Noti tiqtiese ci coflieTildo del presente auto al ingeniero (Rsar Eduardo

Toaq[iiza Cofre, director de la Delegación incial Electoral de Cotopaxi. en las

siguielites direcciones de correo electrónico: 4rtou(tlLzagcneohec y

¡osctihan{c, cnc.íç,b ce. Tóniese en cuenta la autorizacioti cojiterida al ahogado José

Vicente Tihán (juala, con matricida protesonal Nro. 05-2005-13 del Foro de Abogados

del (o’ iscj o de la J u d icat u fa.

SEXTO.— Aclúe la abogada Jennv Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

SÉI’TI MO.— Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual—página

web instinicional www.tce.gob.ec

CÍiMPIASE Y NOTIFÍQUESE. -“ F) Dr. Ángel Tons Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl,

Lo que conilinico para fines de Ley.

[.. ..

1 - K/

4t1 hay Ioy Pacheco

SECI4L1ARIA RELATORA /
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